
 

Suscripción de Convenios 

      Es una forma de pago que permite financiar en cuotas mensuales las contravenciones. 

¿Qué requisitos previos debo cumplir para la realización del 
trámite? 
Esta información se encuentra disponible en la web tramites.gub.uy. Para acceder a la misma ingresar en el 

siguiente enlace: https://www.gub.uy/tramites/suscripcion-convenios 

¿Qué requerimientos necesito para poder realizar este trámite en 
línea? 
Deberá poseer una conexión a internet y un navegador web.  

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar este trámite 
en línea? 

 Ingrese al link de “Iniciar el trámite en línea” desde la página del trámite www.tramites.gub.uy, o desde el 

siguiente link: https://www.gub.uy/tramites/suscripcion-convenios 

 Se despliega la pantalla de autenticación del usuario con la siguiente visualización: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ingrese su usuario y contraseña. En caso de no contar con un usuario haga clic en la opción “Registrarse” 

y complete los datos requeridos.  

 

 De seleccionar en la pantalla de login la opción: “CON USUARIO” ingrese en el campo “Usuario” el 

número de cedula de identidad y en el campo “Contraseña” la contraseña que establecida al momento 

del registro. Luego, haga clic en el botón “Ingresar”. 
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 De seleccionar en la pantalla de login la opción: “CON CÉDULA ELECTRÓNICA” debe disponer de un 

dispositivo de lectura para la cédula de identidad. Ingrese su cédula en el dispositivo e ingrese su PIN. 

Luego, haga clic en el botón “Ingresar”. 

 

 Se despliega el formulario “Cláusula de Consentimiento Informado” con la siguiente visualización: 

 

 
 

 

 Lea los términos de la cláusula de consentimiento informado. En caso de estar de acuerdo, haga 
clic en “Acepto”, y posteriormente haga clic en el botón “Siguiente”. 

 ATENCIÓN: De no aceptar las condiciones, se despliega mensaje de error, no permitiendo 
continuar con el trámite. 
 

 Se despliega el formulario “Identificación del solicitante”. El mismo contiene las siguientes secciones: 

 

a. Datos del solicitante 

b. Datos de contacto 

 

 

a. La sección “Datos del solicitante” tiene la siguiente visualización:  

 

 En el campo “Fecha” se pre cargara la fecha del día. 

 El campo “Número de Cédula de identidad (CI)” se pre carga con el número de documento de su 

usuario. 

 Seleccionar en el campo “Tipo de empresa” entre las opciones: Nacional o Extranjera. 



 
 De seleccionar "Nacional" en el campo "Tipo de empresa" se mostrará el campo “Número de RUT de la 

empresa solicitante”, donde se controlará que el solicitante sea representante de la empresa y que la 

misma no tenga convenios con atraso mayor a los 60 días. 

 De seleccionar "Extranjera" en el campo "Tipo de empresa" seleccionar el país correspondiente de la 

lista desplegable en el campo “País de origen de la empresa solicitante” 

 De seleccionar "Extranjera" en el campo "Tipo de empresa" completar el campo “Código de empresa 

de la empresa solicitante”, donde se controlará que el solicitante sea representante de la empresa y 

que la misma no tenga convenios con atraso mayor a los 60 días. 

 Se mostrará el texto: “Recuerde que para iniciar el trámite en línea debe ser Representante Legal o 

Apoderado registrado en MTOP habilitado para realizar convenios.  Asimismo, para emitir el convenio 

debe realizar el pago en línea de la primera cuota exclusivamente por débito bancario.” 

 

 

 

b. La sección “Datos de Contacto” tiene la siguiente visualización: 

 

 
 

 El campo “Nombre completo” se pre cargará con el nombre del usuario solicitante. 

 Completar el campo “Teléfono de contacto”. 

 El campo “Correo electrónico de contacto” se pre cargará con la dirección de correo electrónico 

del usuario solicitante. 

 Se mostrará una cláusula con el siguiente texto: “El interesado presta su consentimiento expreso 

para que le sean notificados en forma personal y válidamente los trámites y actos administrativos 

derivados de las actuaciones referidas a sus intereses, en el domicilio electrónico constituido con 

el objeto de recibir y enviar información electrónicamente. Cuando el interesado decida cambiar el 

medio de comunicación elegido deberá comunicarlo fehacientemente al órgano de la 

Administración Central involucrado (artículos 26 y 27, decreto 276/013).”. Seleccionar “Acepto” 

para continuar. 

 En caso que el usuario no sea representante/apoderado con permisos para realizar convenios con 

tipo de actuación individual, para el RUT ingresado se mostrará el siguiente mensaje de alerta: “Su 

cédula de identidad no se encuentra habilitada para realizar el presente trámite porque no es 

representante/titular o apoderado de la empresa y/o no tiene autorización para suscribir convenios 

y/o su representación es conjunta. Por favor, regularice su documentación para realizar el trámite. 

Modificación de empresa: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=2276 Presentación de Cartas 

Poderes y/o Poderes Generales: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=4665.” 

 En caso que la empresa ingresada cuente con convenio vigente con atraso mayor a 60 días se 

mostrará el siguiente texto: “No puede continuar con el trámite dado que la empresa cuenta con 

convenio/s vigente/s con atraso mayor a los 60 días. Por favor regularice la situación para 
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continuar el trámite en línea. Para consultar el saldo adeudado de la empresa ingrese al siguiente 

trámite: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=2347. Para pagar el/los convenios/s vigentes 

ingrese al siguiente trámite: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=2348” 

 

 

 

 Se despliega el formulario “Datos del convenio”. El mismo contiene las siguientes secciones: 

a. Matrícula 

b. Boletos a convenir 

c. Moneda 

 

a. La sección “Matrícula” tiene la siguiente visualización:  

 

 
 

 Completar el campo “Matrícula del vehículo a convenir” con la matrícula del vehículo que le hicieron la 

o las boletas. 

 En caso que la matricula ingresada no se encuentre registrado en MTOP para el RUT ingresado se 

mostrará el siguiente mensaje de alerta: “La matrícula no se encuentra registrada en el MTOP en la 

empresa ingresada. Por favor revise la matrícula ingresada.” 

 

b. La sección “Boletas a convenir” tiene la siguiente visualización:  
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 Se mostrará el siguiente texto: “Podrá convenir las boletas asociadas a uno de los siguientes bloques. A 

continuación, seleccione el bloque a convenir: En caso que quiera convenir boletas asociadas a más de 

un bloque, debe iniciar una nueva solicitud.” 

 Seleccionar en el campo “Bloque a convenir” entre las opciones disponibles: 1) Transito y Exceso – DNT 

– UR, 2) ATIT-DNT- USD, 3) Órgano de Control de Transporte de Carga- UR. 

 Seleccionar en el campo “¿Desea visualizar todas las boletas a convenir o solo las que le obstaculizan la 

realización de trámites en la DNT?” entre las opciones disponibles: Todas las boletas, Solo las boletas 

que obstaculizan trámites. 

 De seleccionar el bloque 1 se mostrará el título “Tránsito y Exceso - DNT - Moneda: UR”. 

 Completar la grilla “Boletas a convenir” que se mostrará al seleccionar el bloque 1 y tener boletas 

pendientes de pago asociadas al bloque.   

 De seleccionar el bloque 2 se mostrará el siguiente título: “ATIT - DNT - Moneda: USD”. 

 Completar la grilla “Boletas a convenir” que se mostrará al seleccionar el bloque 2 y tener boletas 

pendientes de pago asociadas al bloque.   

 De seleccionar el bloque 3 se mostrará el siguiente título: “Órgano de Control de Transporte de Carga - 

Moneda: UR”. 

 De seleccionar el bloque 3 y tener boletas pendientes de pago asociadas al bloque se despliega el 

Checkbox “Boletas a convenir”.  

 En caso de no existir boletas a convenir asociadas al bloque que seleccionó el usuario se muestra el 

siguiente campo: “No hay boletas disponibles a convenir para el bloque seleccionado.” 

 Al final se muestra el texto: “Monto total de deuda en moneda origen”. Que muestra la suma de los 

montos de todas las boletas seleccionadas en el campo "Boletas a convenir". 

 

c. La sección “Moneda” tiene la siguiente visualización: 



 
 

 

 De haber seleccionado bloque 2, en el campo “Seleccione la moneda en que desea realizar el convenio” 

seleccionar la opción que corresponda entre: “USD- Dólares americanos” o “UI- Unidad indexada”. 

 De haber seleccionado bloque 1 o 3, en el campo “Seleccione la moneda en que desea realizar el 

convenio” seleccionar entre: “UR – Unidad reajustable” o “UI – Unidad indexada”. 

 

 Se despliega el formulario “Confirmación de convenio” El mismo contiene la sección: 

 

a. Datos del convenio 

b. Aviso 

 

a. La sección “Datos del convenio” tiene la siguiente visualización:  

 

 
 

 Se muestra el texto “A continuación, se muestran las posibles cuotas de pago del convenio.  

Por favor, seleccione la cuota de su preferencia.” 

 Seleccionar el número de cuotas a convenir en la grilla “Cuotas del convenio”. 

 

b. La sección “Aviso” tiene la siguiente visualización:  

 



 

 
 

 Seleccionar “De acuerdo” en el campo: “La realización de este convenio no lo exime de otros adeudos 

que pueda mantener la empresa por boletas no incluidas en este convenio. “ 

 Se mostrará el mensaje de alerta: “¡Atención! Al hacer clic en "Continuar al paso siguiente" se generará 

el convenio solicitado. Deberá firmarlo electrónicamente y realizar el pago en línea de la primera cuota 

para confirmar el convenio.” 

 

 

 Se despliega el formulario “Firma del convenio” El mismo contiene la sección: 

a. Firma del convenio 

 

a. La sección “Firma del convenio” tiene la siguiente visualización:  

 
 Puede descargarse un archivo con el convenio generado. 

 En el campo “Convenio generado” Se invoca a WS Convenio. En el campo se muestra el parámetro 

de salida (pdf) que devuelve el WS Convenio. 

 Se muestra el texto: “Visualice el convenio generado y de estar de acuerdo con el mismo proceda a 

firmarlo electrónicamente. Para firmarlo, haga clic en el botón "Finalizar". De no firmar, el convenio 

no se generará.” 

 Firmar en el botón “Firmar convenio”. Se controla que la firma electrónica sea del usuario logueado. 



 
 De firmarse electrónicamente el convenio se muestra el siguiente mensaje de alerta: “El convenio 

se ha firmado electrónicamente. Al recibirse la confirmación del pago, el convenio será firmado 

electrónicamente por MTOP y se le enviará por correo electrónico una copia del mismo.” 

 

 

 Se despliega el formulario “Pago de primera cuota” El mismo contiene la sección: 

 

a. Pago  

 

a. La sección “Pago” tiene la siguiente visualización:  

 
 

 Se muestra el mensaje de alerta “El costo de la primera cuota del convenio es [costo].” 

 Para paga haga clic en “Continuar al paso siguiente”. 

 



 

 

 Seleccione la forma de pago y presione “Continuar”. 

 Realice el pago. 

 

 Se despliega el formulario “Valoración”. Con la siguiente visualización: 

 

 Si desea califique su experiencia. 

 Para terminar la solicitud, haga click en “Enviar encuesta”. 

Al finalizar la solicitud recibirá un correo del siguiente estilo: 

 



 

 


